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"POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 793 DE 2002 Y SE ESTABLECE EL

TRÁMITE ABREVIADO Y EL BENEFICIO POR COLABORACIÓN"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN: La presente
Ley tiene por objeto la aplicación de mecanismos que permitan imprimir
celeridad y proferir decisiones definitivas sobre los bienes sometidos al
trámite de extinción del dominio.

ARTICULO SEGUNDO. OPORTUNIDAD: A partir de la resolución que
decrete el inicio del trámite de extinción y, hasta antes de surtirse el traslado
de que trata el numeral 7 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, quien
pretenda acogerse al beneficio que consagra esta Ley podrá solicitar la
celebración de un acuerdo de entrega voluntaria de bienes para que se
profiera sentencia anticipada de extinción del dominio.

ARTICULO TERCERO. BIENES: Son susceptibles del trámite abreviado,
los bienes respecto de los cuales se predica alguna de las .causales
consagradas en el artículo 2° de la Ley 793 de 2002, aún hayan sido
adquiridos por sucesión o por cualquier otra de las formas de adquirir el
dominio e independientemente en cabezade quien se encuentren.

ARTICULO CUARTO. DEL TRAMITE ABREVIADO: El trámite abreviado
de que trata esta ley, se cumplirá de conformidad con las siguientes reglas:

1. Efectuada la solicitud de acuerdo, el fiscal de conocimiento, dentro de
los cinco (5) días siguientes escuchará en declaración juramentada a
quien eleve la solicitud, en la cual exprese su voluntad de someterse al
trámite abreviado que regula este decreto, acepte la existencia de
cualquiera de las causalesestablecidasen el artículo 2 de la Ley 793 de
2002, identifique, individualice y entregue los bienes sobre los cuales
debe recaer la acción, estén o no incluidos dentro de la resolución de
inicio. Deberá expresar también el beneficio que pretende obtener
como contraprestación a su voluntad de someterse a este trámite,
dentro de los términos de esta ley.

En caso de que los bienes no estén incluidos dentro de la resolucióndel
inicio, el Fiscal ordenará de inmediato la inscripción y materialización
de las medidascautelares sobre ellos.

2. Terminada la diligencia de declaración, el fiscal ordenará en forma
inmediata el avalúo comercial de los bien con el fin de determinar el



valor de los mismos, avalúo que se practicará en el término de quince
(15) días. En ningún caso el fiscal de conocimiento podrá remitir la
actuación al juez sin que se hayan practicado los avalúos
correspondientes.

Recibido el dictamen que contenga el avalúo, el fiscal correrá traslado
de este a la parte interesada, quien dentro de los tres días siguientes,
podrá objetarlo solo por error grave. El fiscal si considera procedente la
objeción dispondrá de un término de cinco días para practicar otro
dictamen designando para tales efectos un nuevo perito, este último
avalúo no será objetable.

3. Obtenido el avalúo y estando en firme, el fiscal elaborará un acta
donde conste la aceptación de la causal, la entrega voluntaria de
bienes y la solicitud que se haga sobre los beneficios que pretenda
obtener, la que remitirá al juez competente en forma inmediata para
que profiera la respectiva sentencia.

4. Recibidas las diligencias por el Juez, éste dentro del término de ocho
días hábiles, revisará que durante el trámite surtido por la Fiscalía
Generalde la Nación se hayan respetado las garantías fundamentales y
procederá a dictar sentencia anticipada de extinción de dominio, la que
contendrá el acuerdo suscrito con la Fiscalía.

Contra esta sentencia solo procederá el recurso de apelación.

ARTICULO QUINTO. DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS CON LA
ENTREGA DE BIENES: Quien acuda al procesoy entregue voluntariamente
bienes en los términos y condiciones establecidos en el artículo 2 y 4 de esta
Ley, obtendrá beneficios que le permitan una vivienda para sí, o sus
familiares.

El juez en la sentencia señalará en forma clara y expresa, el bien que se
otorgue como beneficio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo
primero de éste artículo, y sobre éste declarará la improcedencia de la
extinción de dominio, levantará las medidas cautelares dispuestas por la
Fiscalíay ordenará a la Dirección Nacionalde Estupefacientesla entrega real y
material del bien o del valor equivalente.

PARÁGRAFO 1. El beneficio a que se hace acreedor quien se acoja al
presente trámite, oscilará entre el 0.1 % Y 5 % del valor total de los bienes
efectivamente entregados.

Paratasar este beneficio, el Juez evaluará:
a. El momento procesalcuando se presentó la solicitud del beneficio.~.
b. El número de bienes entregados.•• :.
c. El valor total de los bienes.

PARÁGRAFO 2. De comprobarse la existencia de otros bienes distintos a los
entregados que puedan ser objeto de la acción, el afectado perderá todo
beneficio que hubieseobtenido.

En caso de incumplimiento, el juez a solicitud de la fiscalía revocará el
beneficio y continuará con la declaratoria de la extinción de dominio respecto



de dichos bienes, o su valor equivalente -esto en caso de que el bien
destinado se haya vendido- sin perjuicio de las sanciones penales a que haya
lugar.

ARTICULO SEXTO. En caso de no incluirse todos los bienes afectados
dentro de la resolución de inicio, el fiscal continuará la actuación respecto de
aquellos que no fueron objeto del acuerdo y proseguirá el trámite regulado en
la ley 793 del 2002 sobre éstos.

ARTICULO SÉPTIMO. Si se han celebrado acuerdos en materia de bienes
con autoridades extranjeras, quien pretenda el beneficio consagrado en esta
Ley, ratificará los términos del acuerdo suscrito en el extranjero y solicitará a
la Fiscalía General de la Nación el reconocimiento del beneficio, si ha ello
hubiera lugar.

Recibida la ratificación y la solicitud del beneficio, el Fiscal que esté
conociendo del trámite de extinción, dictará una resolución de sustanciación
donde reconozéa ese acuerdo y remitirá la actuación al Juez para que profiera
la respectiva sentencia en los términos del artículo cuarto de esta Ley.

PARÁGRAFO. Si el acuerdo celebrado con autoridades extranjeras
comprende bienes sobre los cuales la Fiscalía General de la Nación no ha
iniciado trámite de extinción del dominio, quien pretenda el beneficio
presentará el escrito a que se refiere este artículo a la Dirección Nacional de
Fiscalías, con el fin de que se inicie la respectiva acción de extinción y aplicar
el procedimiento previsto en esta Ley.

ARTICULO OCTAVO. VIGENCIA: La presente Ley empezará a regir a
partir de su publicación y se aplicará a los trámites que a la fecha de entrada
en vigencia se encuentren en curso.
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES,



LEY Qo.1330

"POR EL CUAL SE ADICIONA LA LEY 793 DE 2002 Y SE ESTABLECE EL TRÁMITE
ABREVIADO Y EL BENEFICIO POR COLABORACiÓN"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLíQUESE Y EJECÚTESE

Dada en Bogotá, D.C., a los 11 JUL 2009
//)

./

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,
//

0¿¿~~ j)dee~~
FABIO VALENCIA COSSIO
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